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UNIDAD l 

JUICIO ESPECIAL 

HIPOTECARIO   

PROCEDENC

IA 

El proceso de carácter especial que 

tiene por objeto constituir, ampliar, 

dividir, registrar, cancelar, saldar o 

determinar la prelación  de un crédito 

garantizado con hipoteca  

 

Es una acción ejecutiva con privilegio 

especial 

 

Ya que el acreedor tiene 

preferencia sobre el bien 

hipotecado respecto de 

cualquier otro ejecutante 

sin importar quién es su 

titular 

 

PROCEDIMIE

NTO  

Al escrito de demanda hay que acompañar 

el instrumento que contenga la garantía 

hipotecaria, teniendo la obligación de ser 

precisos, indicando en los hechos si 

sucedieron ante testigos 

 

Presentando todos los 

documentos pertinentes. En 

el mismo escrito se deben 

ofrecer todas las pruebas, 

relacionándolas con los 

hechos y en caso de que las 

mismas sean contrarias a la 

moral, al derecho 

 

 
PRUEBAS 

Cada parte debe ofrecer sus pruebas, 

en la audiencia tienen que presentar a 

sus testigos y en cuanto a la prueba 

pericial se deben acatar lo ordenado 

para el juicio ordinario 

 

AUDIENCIA  

El juez debe procurar dictar 

la sentencia en la misma 

fecha de la audiencia, a 

menos de que se trate de 

pruebas documentales 

voluminosas 

 

SECCION 1 DEL 

JUICIO  

Sección principal. Contiene la 

demanda, auto de ejecución, 

contestación, pruebas, 

desahogo de las mismas, 

alegatos y sentencia 

 

SECCION 2 DEL JUICIO  

Sección de ejecución. Se 

forma con copia cotejada de 

la demanda, copia simple del 

auto de ejecución, 

depositaria, avalúos y remate 

(calificación de posturas, 

finamiento y aprobación), 

posesión de los bienes 

adjudicados y otorgamiento 

de escrituras 

 


